
PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 
CONTRATO No.: COBAEH/DTI-AD/39/2024 

NÚMERO DE COMPRANET: AA-72-006-913018952-N-39-2024 

CONTRATO FEDERAL CERRADO DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS CON PERSONA FÍSICA 
DE CONFORMIDAD AL ARTÍCULO 45 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS 

Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO, 

Contrato Federa l Cerrado de Prestación de Servicio que celebran, por una parte, el Colegio 
de Bachilleres del Estado de Hidalgo, a quien en lo sucesivo se le denominará "EL 
ORGANISMO", representado en este acto por el C. Rubén López Valdez, en su carácter de 

Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo y por la otra parte C. 
Julissa Ortiz Barrera, a quien en lo sucesivo se le denominará "EL PROVEEDOR" y cuando 

actúen de manera conjunta se les denominara como "LAS PARTES", al tenor de las 

siguientes: 

DECLARACIONES 

l. DE "EL ORCiANISMO" 
A) Que el Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo es un Organismo Público 

Descentralizado de Gobierno del Estado, creado por el decreto número 16 de la H. LII 
Legislatura del Congreso Constitucional del Estado de Hidalgo, expedido el 7 de 
septiembre de 1984 y publicado en el Periódico Oficial del Estado de fecha 24 de 
septiembre de 1984, con personalidad j uríd ica y patrimonio propio, por lo tanto le son 
aplicables las normas y disposiciones legales de la Administración Pública Federal y del 
Estado de Hidalgo. 

B) Que se encuentra representado por el c. Rubén López Valdez, en su carácter de Director 
General del Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo, esto conforme ªl 
nombramiento expedido por el Licenciado Julio Ramón Menchaca Salazar, Gobernado 
Constituciona l del Estado Libre y Soberano de Hidalgo, de fecha 01 de octubre de 2022, / 
con fundamento en la fracción I y XV del Artícu lo 17 de la Ley del Colegio de Bachilleres fl4 
del Estado de Hidalgo, quien cuenta con facultades legales para celebrar el presente { I~ 
contrato. 

C) La c. Estefanía Aguilar Castro, Directora de Administración y Finanzas interviene en la 
celebración del presente contrato como "ÁREA ADMINISTRATIVA" y "EL ORGANISMO" 
del mismo, facultado para administrar el cumplimiento de las obligaciones que deriven 
del obj eto del presente contrato conforme a sus funciones establecidas en los artícu los 2 
fracción 111 bis y 84 penúltimo párrafo del Reglamento de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público. 
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fecha 04 de septiembre de 2024, emitida por el Departamento de tecnologías d e la 
In fo rm ación de 14EL ORGANISMO". 

11. DE "EL PROVEEDOR" 

A} Que, de acuerdo con lo est ablecido, la C. Julissa Ortiz Barrera es una persona ffsica de 
naciona lidad mexicana lo que acredita con acta de nacimiento Número de Acta
Municipio de Registro Identificador Electrónico 

entidad de registro 

B} Que la C. Julissa Ortiz Barrera se ident ifica en este acto con credencial para votar con 
clave d e elector exped ida por el Instit uto Nacional Electoral. 

C} Que se encuentra debidam ente inscrita ante el Reg istro Federal de Contribuyentes 
OIBJ880913814, como lo acredita con Cédula de Identificación Fisca l 19050254205, y está 
facultada por la Secretaría de Hacienda y Créd ito Público para la prestación del servicio 
q ue refiere est e cont rato. 

D} Que manifiesta baj o protesta de decir verd ad, no encont rarse en los supuestos de los 
artículos 50 y 60 d e la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector 
Público. 

E) Que tiene capacidad, económica, técnica,j u ríd ica y d ispone de elementos y organización 
necesaria para contratar y ob ligarse a prestar el servicio objeto d el presente contrato. 

F) Que conoce plenamente el contenido de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos !j; 
Servicios del Sector Público y su Reglamento, las normas y disposiciones vigente 
respecto de la prestación del servicio referido en este contrato, com o también la 
d isposidones legales tanto de carácter Federal como Estata l aplicables a esta operación. ~ 

G Que señala como domici lio fiscal el ubicado e 

H} Que, con fecha 27 de septiembre de 2024, se adjud icó este cont rato y que se encuentra 
registrado en el catálogo de proveedores del Colegio de Bach illeres del Estado de 
Hidalgo, bajo el folio de inscripción No. 84. 
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aproximadamente 180 
minutos con una carga 
de2KVA 

Subtotal $55,200.00 

IVA $8,832.00 

Total $64,032.00 

Los precios son considerados fijos hasta que concluya la relación contractual que se forma liza 
y no habrá escalatoria alguna, incluyendo "EL PROVEEDOR" todos los costos involucrados, 
considerando todos los conceptos del servicio que requiere "EL ORGANISMO", por lo que "EL 
PROVEEDOR" no podrá agregar costo extra alguno, ya que los precios serán inalterables 
durante la vigencia del presente contrato. 

TERCERA. ESPECIFICACIONES DEL SERVICIO. 
Se aj ustará estrictamente a las especificaciones generales y técnicas que han sido 
presentadas por "EL PROVEEDOR" y aceptadas por "EL ORGANISMO", para la adjudicación 
del presente contrato. 

CUARTA. FORMA DE PAGO. 
El pago se efectuará dentro de los 20 días natura les contados a partir de la fecha en que sea 
entregado y aceptado el Comprobante Fiscal Digital por Internet (CFDI) o factura electrónica 
al correo admon.adquisiciones@cobaeh.edu.mx, posterior al cumplimiento del servicio, en 
los términos del contrato y a satisfacción de "EL ORGANISMO", este se realiza rá a t ravés de 
transferencia bancaria. 

La ent rega de la factura será en formato .pdf y .xm l., la factura deberá reunir los requisitos 
fisca les que establezca la leg islación vigent e en la materia; en caso de que no sea así "Et 
ORGANISMO" pospondrá los pagos a su favor, hasta en tanto se subsanen dichas omisione . 

Para el caso de q ue se presenten pagos en exceso, se estará a lo dispuesto por el artículo ~ 
párrafo tercero de la Ley de Adqu isiciones, Arrendam ientos y Servidos del Sector Público. (l.¡ 

"EL PROVEEDOR" acepta que "EL ORGANISMO" le efectúe el pago en pesos mexicanos a 
t ravés de transfe rencia electrónica, para tal efecto proporciona el número de cuenta 

CLASE ■■■■■■■■■■ del Banco - a nombre de "EL 
PROVEEDOR". 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 

CONTRATO No.: COBAEH/DTI-AD/39/2024 

NUMERO DE COMPRANET: AA-72-006-913018952-N-39-2024 

''Esta garantía estará vigente durante el cumplimiento de la obligación que garantiza el 
contrato, así como durante la substanciación de todos los recursos legales o juicios que se 
interpongan hasta que se pronuncie resolución definitiva por autoridad competente, de 
forma tal que su vigencia no podrá acotarse en razón del plazo de ejecución del contrato 
principal o fuente de las obligaciones, o cualquier otra circunstancia". 

"En caso de hacerse efectiva lo presente garantía, la institución de fianzas acepta 
expresamente someterse al procedimiento de ejecución establecido en los ortfculos 279 y 
282 de la Ley de Instituciones de Seguros y Fianzas, procedimiento al que también se 
sujetará paro el caso del cobro de la indemnización por mora que prevé el artículo 283 del 
mismo ordenamiento legal, por pago extemporáneo del importe de la póliza de fianza 
requerida". 

"Que, para liberar la fianza, será requisito indispensable la manifestación expresa y por 
escrito de "EL ORGANISMO", previa realización de acto administrativo de extinción de 
derechos y obligaciones". 

"La afianzadora acepta expresamente a tener garantizado el contrato a que esta póliza se 
refiere, aún en el caso de que se otorgue prórroga o espera al deudor principal o fiado por 
porte del acreedor para el cumplimiento total de las obligaciones que se garantizan, por lo 
que la afianzadora renuncia expresamente al derecho que le otorga el artículo 179 de la Ley 
de Instituciones de Seguros y Fianzas". 

En el supuesto de que "LAS PARTES" convengan la modificación del presente instrumento, 
"EL PROVEEDOR" deberá contratar la modificación a la póliza de fianza, presentando endoso 

a la misma o bien una nueva fianza por el 10% (diez por ciento) del importe de la modificación~~ 
convenida, dentro de los 5 (cinco) días naturales siguientes al de la firma del convenio qu 
modifique el contrato principal. 

De conformidad con lo previsto en las "Disposiciones Generales a que se sujetarán las /41 
garantías otorgadas a favor del Gobierno Federal para el cumplimiento de obligaciones ti 
distintas de las fiscales que constituyan las dependencias y entidades en los actos y contratos 
que celebren", en su disposición Décima Quinta, una vez cumplida la obligación garantizada, 
el "Área Requirente y Técnica" del contrato emit irá la constancia del cu m pi im iento respectivo 
a fin de contar con elementos probatorios que permitan cancelar las garantías. 
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Servicios del Sector Público, y será el único responsable por la m ala ejecución del servicio, así 
com o del incump limiento de las obligaciones previstas en este instrumento cuando no se 
ajust e al m ismo, al igual q ue de los daños q ue, con m otivo de la prestación del servicio 
contratado cause a "EL ORGANISMO", salvo q ue el acto por el que se haya o rig inado hubiese 
sido expresamente ordenado por "EL ORGANISMO". 

NOVENA. CALIDAD. 
"EL PROVEEDOR" deberá contar con la infraestructura necesaria, personal técnico, 
herramientas y equipos adecuados para la prestación del servicio, a fin de garant izar que el 
mism o sea proporc ionado del presente contrato. 

DÉCIMA. IMPUESTOS Y/O DERECHOS. 
"EL ORGANISMO" sólo cubri rá el impuesto al va lor agregado de acuerdo a lo establecido en 
las d isposiciones fisca les vigent es en la m ateria. 

DÉCIMA PRIMERA. PROHIBICIÓN DE CESIÓN DE DERECHOS Y OBLIGACIONES. 
"EL PROVEEDOR" se ob liga a no ceder en forma parcial ni tota l en favor de cualqu ier otra 
persona, f ísica o m oral, los derechos y obligaciones que se deriven del presente contrato, y 
sólo podrá ceder los derechos de cobro, previa solicit ud por escrito que realice "EL 
PROVEEDOR" y autorizada de m anera expresa y por escrito por "EL ORGANISMO". 

DÉCIMA SEGUNDA. DERECHOS DE AUTOR, PATENTES Y/O MARCAS. 
"EL PROVEEDOR" se obliga con "EL ORGANISMO", a responder personal e ilimitadam ente 
de los daños y perj uicios que pudiera causar a "EL ORGANISMO" o a terceros, si con motivo 
d e la prest ación del servic io contrat ado vio la derechos de autor, patentes y/o m arcas 
registradas, de terceros u otros derechos inherentes a la prop iedad intelectual, en tal v irtud, 
"EL PROVEEDOR" m anifiest a en este act o bajo protest a de decir verdad, no encontrarse en 
ninguno de los supuestos de infracción administrativa y/o delito, establecidos en la Ley(l; 
Federal d el Derecho de Autor y Ley Federal de Protección a la Propiedad Industrial. /) 

En caso de que sobreviniera alguna reclamación en contra de "EL ORGANISMO", por 

1

1 (l 
cualqu iera de las causas antes mencionadas, la única obligación de ést e será la de dar aviso { 'V 
en el domici lio previst o en este instrumento a "EL PROVEEDOR", para que ést e, utilizando 

los m edios correspond ientes al caso, garantice sa lvaguardar a "EL ORGANISMO" de cualquier 
controversia, liberándole de toda responsabilidad de carácter civi l, penal, m ercantil, fiscal o de 

cualquier ot ra índole. 
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ORGANISMO" q ue no le fue posible prestar el servicio por caso fortuito o fuerza mayor. 

"EL PROVEEDOR" a su vez, autoriza a "EL ORGANISMO" a descontar las cantidades que 
resu lten de aplica r la pena convencional, sobre el pago que éste debe realiza r a aqué l. 

Conforme a lo previsto en el ú lt imo párrafo del Artículo 96 del Reglamento d e la Ley de 
Adqu isiciones, Arrendamientos y Serv icios del Sector Público, no se aceptará la estipulación 
de penas convencionales, a cargo de "EL ORGANISMO". 

DÉCIMA SEXTA. DEDUCCIONES. 
En caso de que "EL PROVEEDOR" incu rra en incumplimiento parcial o deficiente de 
cualquiera de sus obligaciones contractuales, con base en lo establecido en la adjudicación 
directa con número de identificación asig nado por el Sistem a Electrón ico de Contrataciones 
Públicas Gubernamentales CompraNet AA-72-006-913018952-N-39-2024, y las cláusulas del 
presente contrato, "EL ORGANISMO" aplicará una deducción del 3% (tres por ciento) sobre el 
monto del servicio o prestado de forma deficiente; los m ontos a deducir se aplicará n en la(s) 
factura(s) que "EL PROVEEDOR" presente para su cobro, en el pago que se encuentre en 
trámite o bien en el sig uiente pago, cantidad que no deberá incluir el Impuesto al Va lor 
Agregado. 

Lo anterior, en el entendido que de forma inmediata se cumpla con la prestación d el servicio 
conforme a lo acordado, en caso contrario "EL ORGANISMO" podrá iniciar en cualquier 
m om ento posterior al incumpl imiento el procedimiento de rescisión del contrato, 
considerando la gravedad del incumplimiento y los daños y perjuicios que el m ism o pudiera 
ocasionar a los intereses del Estado, representados por "EL ORGANISMO", esta deducción no 
podrá exceder del 70% del monto total del contrato. 

DÉCIMA SÉPTIMA. SANCIONES ADMINISTRATIVAS. (t 
Cuando "EL ORGANISMO" infrinja las disposic iones de la Ley de Adquisicione 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público, será sancionado por la Secretaría de la Fundó '1 /4 
Pública de conformidad con lo establecido en los artícu los 59, 60 y 67 de la Ley de~ 'l V 
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público; 709 y 175 de su Reg lamento. • 

DÉCIMA OCTAVA. EXCLUSIÓN LABORAL. 
"LAS PARTES" convienen en que "EL ORGANISMO" no adqu iere n inguna obligación de 
carácter laboral con "EL PROVEEDOR" por lo cual no se le podrá considerar como patrón ni 
como un sustituto. En particu lar, el personal se entenderá relacionado exclusivamente con la 
o las personas que lo emplearon y, por ende, cada u na de ellas asumirá su responsabi lidad 
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Asimism o, los gastos no recu perables serán pagados en pesos mexicanos m oned a nacional, 
dentro de un término q ue no podrá exceder de cuarenta y cinco días naturales posteriores a 
la solicitud fundada y docum ent ada de "EL PROVEEDOR". 

En caso de que no presente en tiem po y forma la docu mentación requerida para e l t rámite 
de pago, la fecha d e pago se correrá el m ism o núm ero de días q ue dure el retraso. 

VIGÉSIMA. RESCISIÓN. 
"EL ORGANISMO" podrá en cualquier m om ento rescind ir administrativam ente el presente 
contrato en caso de incumplim iento d e cua lq uiera de las ob ligaciones en él establecidas y 
que estén a cargo de "EL PROVEEDOR" sin m ás responsabilidad para él mism o y sin 
necesidad de resolución judicial, si previam ente a la determ inación de dar por rescindido el 
cont rato se prestare e l servicio, el procedim iento in iciado q uedará sin efect o, previa 
aceptación y verificación de "EL ORGANISMO" de que continúa vigente la necesidad de 
contar con el los, ap licand o, en su caso, las penas convencionales correspond ientes: por lo que, 
de m anera enunciativa, m as no limitativa, se ent enderá por incumplimiento: 

A. Si transfiere en tod o o en parte las obligaciones que deriven del presente cont rato a un 
t ercero aj eno a la re lación cont ractual; 

B. Si no proporciona a los Órganos de Fisca lización, la información que le sea requerida con 
m ot ivo de las auditorías, visit as e inspecciones q ue rea licen; 

C. Si "EL PROVEEDOR" no prestare e l servic io objet o de este cont rato de conform idad con 
los términos y condiciones establecidas en el presente contrat o; 

D. Cuando "EL PROVEEDOR" ceda tota l o parcialm ente, bajo cualq u ier t ítulo, los derechos 
y o b ligaciones a que se refiere este cont rato; 

E. Cuando "EL PROVEEDOR" suspenda tota l o parcialm ente y sin causa justificada la 
prestación del servicio; 

F. Cuando incurra en falta de veracidad tota l o parc ial respecto a la información 

G. Cuando se incumpla, total o parcialmente, con cualesquiera de las obligacione 
proporcionada para la celebración del contrato; 

1 est ab lecidas en est e instrumento juríd ico y sus anexos; 1 / 
H. Si la autoridad compet ente declara el concurso m ercant il o cualquier situación análoga { 'v 

o equivalente que afecte el patrimonio d e "EL PROVEEDOR"; 
l. Si se comprueba la fa lsedad de alguna m anifestación, inform ación o document ación 

proporcionada para efecto del presente contrato; 
J. Si no se rea liza la prestación de los servicios en tiempo y forma conforme a lo estable 

en el presente cont rato y sus respectivos anexos. 
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de la resolución de una inconform idad o intervención de un oficio emitido por la Secretaría 
de la Función Públ ica. 

Cuando "EL ORGANISMO" determ ine dar por terminado anticipadam ente el contrato, lo 
notificará a "EL PROVEEDOR" hasta con t reinta días naturales anteriores al hecho, debiendo 
sustenta rlo en un dictam en fundado y mot ivado, en el que, precisarán las razones o causas 
que d ieron origen a la m ism a y pagará a "EL PROVEEDOR" la part e proporcional de los 
servicios prestados. 

En este caso, "EL PROVEEDOR" pod rá solicit ar por escrito a "EL ORGANISMO" el pago de 
gastos no recuperables en un p lazo m áximo de un mes, contado a part ir de la fecha de la 
term inación anticipada del contrato, adjuntando la fact ura y documentación de los gastos no 
recuperables en q ue haya incurrido, siempre q ue est os sean razonables, estén debidamente 
com probados y se relacionen d irectamente con el contrato. 

Asimismo, los gastos no recuperables serán pagados en pesos m exicanos moneda nacional, 
dent ro de un término que no pod rá exceder de cuarenta y c inco días natura les posteriores a 
la solicitud fundada y documentada de "EL PROVEEDOR". 

En caso de que no se presente en tiempo y forma la documentación requerida para el t rámit e 
de pago, la fecha de pago se correrá el mism o número de días que dure el retraso. 

VIGÉSIMA SEGUNDA. LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y PERMISOS. 
11EL PROVEEDOR" se obl iga a observar y m antener vigentes las licencias, autorizaciones, 
permisos o registros requeridos para e l cum plimiento de sus obligaciones. 

VIGÉSIMA TERCERA. TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN. 
"LAS PARTES" Convienen en q ue la inform ación y documentación que les sea proporcionada(t 
u obtenida en v irtud d el objeto mat eria del presente contrat o será pú blica; sin embargo, '} 
podrá ser clasificada como reservada o confidencia l cuando ésta sea catalogada con ta l 1 
carácter, de conformidad con lo previsto en la Ley Genera l de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública; la Ley Federa l de Transparencia y Acceso a la Inform ación Pública; los 

Lineamientos Generales de Transparencia y Acceso a la Información Pública en m at eria 

Clasificación y Desclasificación de la Información, así com o para la Elaboración de Versio ~e.s::::t::.\11 

Públicas. 
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PROCEDIMIENTO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 

CONTRA TO No.: COBAEH/DTI-AD/39/2024 

NÚMERO DE COMPRANET: AA-72-006-913018952-N-39-2024 

2. En dicho escrito, el promovente deberá precisar el nombre, denominación o razón social 
de quién o quiénes promuevan, en su caso de su representante legal, domicilio para recibir 
notificaciones, así com o nombre de la persona o personas autorizadas para recibirlas, la 
pet ició n que se formula, los hechos o razones que dan m otivo a la petición, el órgano 
adm inistrativo a que se dirigen y lugar y fecha de su emisión, d eberá hacer referencia al 
objeto, v igencia y montos del contrato y, en su caso, a los conven ios m odificatorios, 
debiendo adj untar copia de dichos instrumentos debidam ente suscritos. En los casos en 
que el solicitante no cuente con dichos instrumentos, por no haberse formal izado, deberá 
presentar copia del fal lo correspondiente. El escrito deberá estar firmado por el interesado 
o su representante legal, a m enos que no sepa o no pueda fi rm ar, caso en el cual, se 
imprimi rá su huella d ig ital; 

3. Si el escrito de solic itud de conciliación no reúne los requisitos indicados, la autoridad que 
conozca del caso deberá prevenir a los interesados, por escrito y por u na sola vez, para q ue 
subsanen la omisión dent ro del t érmino que establezca la dependencia u organism o 
descentralizado, el cual no podrá ser m enor de cinco días hábiles contados a partir de que 
haya surtido efectos la notificación; t ranscu rrido e l plazo correspondiente sin desa hogar la 
prevención, se desechará el trámite; 

4. Una vez recibida la solicitud respect iva, la Secretaría de la Función Pública seña lará d ía y 
hora para que t e nga verificativo la audiencia de conciliació n y citará a "LAS PARTES". Dicha 
audiencia se d eberá iniciar dentro de los qu ince días hábiles sigu ientes a la fecha de 
recepción de la solicit ud; 

5. La asistencia a la aud iencia de conciliación será obligatoria para ambas partes, por lo qu(te 
la inasistencia por parte de "EL PROVEEDOR" traerá com o consecuencia tener por n 
presentada su solicit ud; 1 

VIGÉSIMA SEXTA. DOMICILIOS. 
"LAS PARTES" señalan com o sus domicilios convenc ionales para todos los efectos lega les a 
que haya lugar y que se relacionan en el presente contrato, los que se indican en el apartado 
de Declaraciones, por lo que cualquier notificación judicial o extrajud icia l, em plazam iento 
requerimiento o d iligencia que en dicho dom ici lio se practique, será enteram ente válida, 1 
t enor de lo d ispuesto por el art ículo 34 del Código Civil Federal y sus correlativos en 1~ :::i:~ 
Estados de la República Mexicana. 

VIGÉSIMA SÉPTIMA. D EFECTOS Y VICIOS OCULTOS. 
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R OCEDIMI ENTO DE CONTRATACIÓN: ADJUDICACIÓN DIRECTA 

CONTRATO No.: COBAEH/DTI-AD/39/2024 

NÚMERO DE COM PRANET: AA-72-006-913018952-N-39-2024 

DEPARTAMENTO 
ASUNTOS JURI0 

REVISADO EN CU 
LOSASPECTO~sfJ~Uli;¡';~~:7f::;;:,,..c;...r-~'--/'---

Dire de 
Bachilleres e Est 1dalgo 

Jefa d J..Q_epartamento de Tecnologías 
~ formación 

Castro 
ación y Finanzas 

1 eres del Estado 
1 algo 

Última hoja del Contrato Federal Cerrado de Prestación de Servicios con Persona Física 
referente a la contratación del Servicio de arrendamiento de banco de baterías con 
vigencia del 28 de septiembre de 2024 al 31 de diciembre de 2024, que celebran por una 
parte Colegio de Bachilleres del Estado de Hidalgo representado por el C. Rubén López 
Valdez, en su carácter de Director General del Colegio de Bachilleres del Estado de 
Hidalgo y por la otra la C. Julissa Ortiz Barrera. 
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